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Ciudad de la Costa, 26 de octubre 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 433/2023 ACTA N' 35/2023
EXPEDIENTE No 2023-8't -1330-0001,8

VISTO: Que el Gobierno Municipal se encuentra abocado al
meioramiento de los espacios públicos de la ciudad.

RESULTANDO: Que se solicitó cotización por concepto de compra de
protector de pintura, pincel y demás implementos para mantenimiento del
deck del Lago Shangrilá

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuenka al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a financiar con el proyecto
Mejora Red Vial y Espacios Públicos.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 19 de octubre de 2023 realizado
por el referente presupuestal Christian López.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en sesión
Extraordinaria Número 35 del 26 de octubre de 2023. Se hace necesario
dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE DAD DE LA
COSTA
RESUELVE:
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'1,. APROBAR Er GASTO DE 91,1.s64 (PESOS URUGUAYOS ONCE
MIt QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO) A LA EMPRESA
HAMMER - IUAN ANDRES CONTRERA CORRALEIO RUT
O2OO7L36OO1"2, POR CONCEPTO DE COMPRA DE:
- 4 LATAS DE PROTECTOR DE MADERA PREMIUM CAOBA
4LT
- 3 PINCELES 4" AMARILLO ROMA
- 10 HOIA DE LrIA P/MADERA 80cR
.5 LT AGUARRAS

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE At
REGISTRO DE RESOTUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA nU DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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